
Sesion 24.a ordinaria en 24 de Dicienlbre de 1891 
PRESIDENCIA :)EL SEÑOR BARROS LUCO 

SUJY.rABIO 

Se aprueha el acta de la sesión anterior.--Cuent~.- Pres
ta. j Ilmmento y se incorpora á 1" C'llnarr. el sellor Och,,
g"yía.-I~l sellor ~lontt don Endriue expone que está 
informa lo y en estado de tabla el proyecto sobre reor
ganización de la Oficina de Estadística.-EI sellor Blan
ca (Vicepresidente) pide que se agregue á los <tntece
dentes del proyecto sobre compra del felToc"rril de El· 
qui, una nota que ha recibida del Gobernador de ese 
depf1rtf1mento.- ContünÍa la discusión del presupuesto 
dell'.Iinisterio rIel Interior.-Tnterrumpiéndose esta dis
cusión se poue en debate un proyecto de ley de amnis
tía y es aprobado siu mo,li5cación después de usar de 
la pal"bra el señor Ministro del Interior y varios sello
res Diputaclos.-Se acuerda nomlrar umt comisión para 
que asista á los funerales de don Enrique Valelés Ver
gara y don Alberto Edwarrls.-Se levanta la sesi'\n. 

DOCUME:>fTOS 

Oficio del Senado con el cual remite un proyecto de ley 
de amnistía. 

Se lf!!/ó y flté aprolmrla el acta siyuiente: 

«Sesión 2:1." ordinaria en 2:3 de Diciembre de 1891.
Presidencia del señor Barros Lueo.-Se abrió á las 3 hs. 
101m. P. M., y asistieron los señores: 

Agnirre, David F. 
Baunen, Pedro 
Barros Mélldez, Lni3 
Besa, Cárlos 
Blanco, Ventura 
C"rr"8co Albano, V. 
C,Jnch'l S., Carl03 
Cox Ménclez, Gnillermo 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José María 
Echevcrría, Leoncio 
Edwards, Ednardo 
Encina, Pacífico 
Errázuriz, Federico 
Gacitúa B., Abraham 
González, J. Antonio 
G.)l1úlez E., Alberto 
Guzmán Y., Eugenio 
I-Ie\'ia, Riquelm8 A. 
lrarrázaval, Carlos 
Jord¿'ll1, Luis 
Lamas, Alvaro 
Larraín A., Enrique 
Mac-Clure, Eduardo 
Mae-Ivel', Eurique 

Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduar,lo 
JlIatte Pérez, Hicardo 
l\Iontt, Alberto 
l\1ontt, Bnriqlle 
O~f:ola, lVlacario 
Ürtúzar, Daniel 
Paredes, BCl'nanlo 
Pleiteado, Francisca de r. 
Reyes, N olaseo 
Hicllanl F., ~~nriquc 
Riso- Patrón, C.u·los Y. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero H., 1'olll¡lS 
Rozas, Halllún Hicardo 
Saavedm, Cornelio 
Santa Crnz, Vicente 
Santelices, Ramón K 
Silva '\'ittaker, Antonb 
Snbcrcaseaux, Antonio 
'l'ocol'nal, Juan E. 
l"o~ornn.], Ismael 
Un,Juaaga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Ul'cutia I~oz",s, Luis 

• 

Valdés Cuevas, F. 
Yaldés OrtlÍzar, Hamón 
V:11dés Yaldés, Ismael 
Vúzqucz, I:t~raslno 
Vid"l, Frl1,ncisco A. 
Vídela, Ed''''rllo 

'Yalkt'l' M artine?', Carlos 
\Valker i\lartínez, Joaquín 
Zegcrs, .Julio 

y el señor Ministro del In
terior y el secretario seuor 
Lira. 

Se leyó y Íllé aprobada e! acta ue la sesiÓn ano 
terior. 

Se dió cuenta de una soliGitnü de los o·ficiales au
xiliares dc la Secretaria de la Corte Suprellla en que 
piden que se les aumcnte sus suelllos y se declare 
que son cm pIcados de planta. 

Pasó á la Comisión calificadora de peticiones. 

Continuó dentro (lc la orÜen del ah la discu"ión 
(le la partida 39 del presulmesto de! }Iini~terio del 
Interior, que quedó pendiente cn la SeSi()ll pasarla, 
y se hicieron las siguientes inelicacione;;: 

Por el señor Cox Ménclez, IltOllificl\llelo la del se
llor 'Yalker .Martínez don CarIes, sobre aumento de 
un 15 po!' ciento del valor total de esta partidfl, para 
que en la siguieu:e ele gastos n¡riables, B~ consulte 
un Ítem CIl estos tél'minos: 

«Itom .. , Para ¡Jistribnir proporcionalmente entre 
los est:lbltlcimientos elA beneficencia enumerarlos en 
la partirla anterior, con cxcepcióll ele los cId departa
mento (le Santiago, de las dispcllslHÍas ele toda la 
REipública y ,le los estahlecimientos c\1~·as asignacio. 
nes aparezcan anmcntallas sobre '" presupuesto de 
1890 en el de lR92, 62,280 pes1)~.» 

Por el sellor :;VIoptt don Ellli(P1P, mo<1ificallllo y 
ampliando 3\1S ill(licaci')]le' (le h :;(',iún anterior: 

a) Para e1e,·ar de J,180 ;Í 7,000 pesos la asigna
ción ,lel ítem (Ji) ;,1 H(Jspital lle Valrli"ia; 

ti) Para elev.1r de 1,000 á 2,000 pesos b asigna
ción del item 1:):3, á la DispellBaría de Valdivia; 

r) Para c01l,!dt:H un ítem lluevo en la partida de 
variables, (J,Ú.57 pesos 70 centavos, para pago de 
elea las del Hospital Je Yaldivia; 

rl) Para cilllsnltar otro ítem de 4,000 pesos para 
cn,'alH:he de salas, cCJnstrucción de otras nuevas y 
allquisición de call1as para el Hospital de Valdivia. 

Por el sellar Pleiteado, para cOll3ultar en dos ítem 
nuevos la partida ele variables: 

a) Para construcción ele un local para el HGspital 
de Temuco, 10,000 pesos; 

ú) Para instalación y su bsislellcia del primer uña 
ele nn Hospita: en el departamento de N ucva Impe
¡'ial, 20,000 pesos. 
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CAMARA DE DIPUTADOS , 
Por el señor U ndurraga, para' consultar tres r. ue 

vos ítem: 
a) Asignación al Asilo de Mujeres de San Rafael 

de Valdivia, 4,000 pesos. 
b) Asignación al Asilo de indiecitas de Río Bue

no, 2,000 peses. 
e) Para compra de un terreno para el ensanche del 

Cementerio de Valdivia, 4,000 pesos. 
Por el señor Aguirre: 
a) Para elevar de 5,000 pesos á 6,000 pesos la 

asignación del ítem 17 al Hospital de Elqui. 
b) Para elevar de 2,000 á 6,000 pesos la asigna· 

ciqn del ítem 180 á la Casa de Expósitos de la Se· 
rena. 

Por el sefior Lamas: 
a) Para elevar por una sola vez de 5,000 á 7,000 

pesos la asignación del ítem 47 al Hospital de Cens 
titución. 

b) Para elevar de 2,000 á 4,000 peses la asigna
ción del ítem 59 al Hospital de San Carlos. 

Por el señor Richard, para introducir de~pués del 
item 284, uno que diga: «Para un s~gl1ndo médico 
de itl. con la obliga<;ión de atellder laí< subdelegaciv
nes rurales sin derecho á visitas, 1,800 pesos. 

Por el Señor Pleiteado, por eneargo del señor V áz
quez, para elQvar de 2,000 á 3,000 pesos la asignación 
del ítem 54 al Hospital de Tomé. 

Por el señor Edwards, don Eduardo, con el carác
ter de subsidiaria, para elevar de 6,000 á 7,000 pesos 
la asignación del ítem 44, al Ho~pital de Linares. 

Por el señor González, don Juan. Antonio, para 
introducir un ítem nuevo que consulte una asignación 
de 600 pesos á la Sociedad de Beneficencia de Se
fioras de QlIirihue. 

Por el señor Valdés Cuevas, para consultar en la 
partida de variables, 8,000 pesos para terminar los 
trabajos del Hospital de Linares. 

Por el señor Robinet, modificando sus indicaciones 
anterior<'8: 

a) Para elevar de 1,800 pesos á 5,000 para la 
asignación del ítem 11 al Hospital de Freirina. 

b) Para elevar de 3,500 á 5,000 pesos la asigna· 
ción del ítem 12 al Hospital de Vallpnar. 

e) Para agregar un ítem Je 4,000 pesos para el 
sostén de los huérfanos recogi,los en el Hospital de 
Copiapó. 

Por el señor Romero, para ele\l1lr de 6,000 á 9,0(,0 
pesos la asignación del ítem 58 al Hospi ,al de 
Angol. 

Tornaron parte en fll debate los señores Sil va \Vit 
taker, Mac-Clure, Walker l\Iartínez don Car'los, 'lile 
retiró 'a indi<;ación que había formulalo en la sesión 
anterior) \Valker Martínez don Joaquín (Ministro 
de ,Hacienda), [rarrázaval (Minj¡.tro del Interior) y 
otros. 

El señor Mac-Clure pidió que el ítem 183 queda
ra para segunda discusión. 

Cerrado el debate, se dió por aprobada la par1ida 
en todos los ítem respecto de los cuales no se había 
hecho observación, y se dejó d 183 para segunda dis 
cusión. 

Pue~ta en votación la indicación dd señor Cox 
Mélldez, fué aprobada en votación nominal por 43 
voto~ contra 12. ,;; 

Votaron 'por la afirmativa· los señores: Bannen, 

Barros Luco, Barros Méndez, BeEa, Blanco, CalTa~co 
A., Concha S., Cox M., Díaz Besouín, Ecbeverda, 
Edwards don Eduardo, Encina, Gacitúa, González 
don Julio A., Hevia R., Irarrázaval, Larnas, Larrain 
A., Mae-Clure, Mathieu, Matte don Ricardo, Ossa, 
Ortúzar, Pleiteado, Reyes, Riso-Patrón, Robinet, 
Rodríguez II;, Romero H., Rpzas, Santa Cruz Sante· 
lices, Silva ,Yittaker, Subercaseaux, Tocornal don 
Juan Enrique, Undnrraga, Urrutia Rozas don Carlos, 
Urrutia Rozas don Lni8, Valtlés Cuevas, Valdés Or
túzar, Vidal, Videla y ,Yalker l\Ial'tínez don Carlos. 

Votaron por la negati va los señores: Aguirre, Crif'
ti, Diaz Gallego, Errázuriz don Federico, González 
E. don Alberto, l\Iac-Iver don Enrique, Múntt don 
Alberto, Montt don Enrique, Richard F., Tocornul 
don Ismael, Walker Martínez don Joaquín y Zegels 
don Julio. 

La indicación del sefior Zavala, relativa al ítem 
4, fué desechada por 43 votos contra 11. 

Las del señor Hevia R., relativas á 108 ítem 6 y 7, 
fueron retiraltas por su autor. 

La del sf~iiur RoLinet, relativa al ítem 9, fué de 
seehaJa por 3S votos contra 16. 

La de; mitimo señor Diputado, relativa al ítem 11, 
fué d~sechuda por 34 votos cClltra 21. 

La del señor Robinet, relativa al ítem 12, fué re
tirada por su autor. 

Fué también retirada la del señor Aguirre, relativa 
al ítem 17. 

La del señor Concha S., relativa al ítem 23, fué 
desechada por 38 votos contra 17. 

La del señor Videla, relativa al Ítem 24, fllé dese
caada por 29 votos contra 25. 

La del señor Mac-Clure, relativa al ítem 28, fué 
desechada por 33 votos contra 2l. 

La del seüor Edwanls don Eduardo, relativa al 
ítem 44, fué retirada por su autor. 

La del señor Lamas, relativa al ítem 49, fué dese· 
chada por 38 votos contra 17. 

La del señor Baunen, relati va al ítem 51, fué de
sechada por 38 Votos contra 17. 

La delmisll10 seilOf Diputado, relativa al ítem 52, 
fué desechada por 37 votos contra 16. 

La del ,señor; Pleiteado, relativa al ítem 54, fué 
de~echada por 39 votos contra 12. 

Se levantó ta sesión á las 6 P. 1\1. 
Se dió cnento: 
1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro de Jus

ticia: 
«Santiago, 21 de Diciembre de 18!l1.-Por el 

oficio de V.ÍlE., ntím. 64, fecha de hoy, se ha im
puesto este MiniRterio de que en sesión de 19 del 
~orriente el señor Dipntado por la Ligua, don Ma
nuel A. Cristi, solicitó se oficiara al infrascrito con 
el objeto de que se remita á esa Hon()rable Cámara 
una nómina de los jueces letrados qne han cobrado 
sus sueldos después del 15 y hasta Septiembre del 
presente año ó que han ejercido funciones en los 
puestos á que fueron promovidos por la dictadura. 

Tan pronto como el Director del Tesoro, á quien 
se ha oficiado con esta fecha reúna los datos referen
tes á la primera parte de la petición anterior en
viaré á V. E. las nóminas que V. E. se ha servido 
pedir. . 

Dios guarde á V. E.-Is/doro Errázuriz.» 
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2.° D<! una solicitud de doña María Merredes 
Frías, viuda de Sir, en la que pide pensión de mon
tepío. 

Prest6 el jurampnto de estilo el señor Ocha,c¡avia 
don Shestn, Diputado ]J01' Rere, y I)nedó inc01']!om
do en la Sala. 

El señor JJIontt (,Ion Enriqne).-En una sesión 
pasada el honorable Diputado por Limadlfl se diri 
gió á la meSl rogándole que tu viera á bien encargar 
á b Oomisión de Gobierno el pronto drspacho del 
proyecto que reforma la oficina de Estadística y mo
difica la planta y los sueldos de sus emplea,luB. La 
Comisión iba á ocuparse en este negocio, peN vió que 
la del Congreso pa~ado lo había ul'spachado ya, de 
modo que ahora está en la mesa de la Cámara y 

. puede ser incluido en la tabla. 

El señor Blftnco (Vicepresidente).-He reci
bija del Gobernador de Elqui, para ser presentada 
á la Cámara, ulla nota en que comunica un acuerdo 
de la MlInicipalidal de aquel departamento para pe 
dir al Congreso que autorice la a(].¡uisición del fe
rrocarril de la Serena á Elqni por cuenta del Estado. 
Me limito á hacer presente este acuenlo á la Hono 
rabIe Cámara, y pedir que se agregue á los antece
dentes del proyecto. 

El señor Barj'os LUCQ (Presidentil).-Conti
mia la discu"ión del presupuesto del Ministerio del 
Interior. Va á continuarse la votación que quedó 
pendiente ayer, 

Se siguieron votando las dúJc¡'sJS inrlicarionfis pen 
dientes hechas en la parlula 3.9, Benpficencia. 

La del señor Risopafr6n para elrJlJal' de 8,000 á 
10,000 pesos el ítem 56, HospItal de la Laja, /né 
l'echazada por 31 vottl.~ contru 10. 

EL xeñor R01llPrG retíró la Ílillicación que había he
cho Hob,'e el ítem 58, Hospital de Angol, 

La indicación dlJl SlJi'íol' JJfontt d,)/¿ .EnriqlU~ para 
ele IJar de 3,180 tÍ 7,000 peso.'! l'l asignaci6n al Hospital 
de ValrlilJia, ítem 5.°, fué desechada por 3;e votos 
contra 10. 

L,t del señol' GacitlÍa ¡!arae/euar el ítem 70, Ho-~pi
tal de Oastl·o, de 1,800 á 3,000 pesos, {lté rechazada 
po)' 35 votos contra 9, 

La del mismo sefíor Diputrtdo pa,J'{t aCf:lrdar 3,000 
pesOs con el fin de rundar un Ilo,spltal en Qnindlao, 
fué desechada por 28 votos contra 18. 

El $eñor Robinet retiró su.~ dos indicaciones para 
aumentar los ítem relativos á las dÍEpensarías de 
Freirina y Val/ena/'. 

El ítem ri),ojmesto por el seííol' Url'utia Rozas des
pués del 132, pum pagar d un mérli~o de la Dispen
sép'ía de Concepei6n, fué rechazado por 26 votos con
tra 21. 

La indicación del s@ñor lUontt don Em'ique para 
eleIJar el ítem 153, D¡8ppn.~arín de Valdivia, de 1,000 
á 2,000 pesos, fué r~chazada por 33 votos centra 17, 

La del señor Aguij're para acordar 4,000 })I:$08 al 
lazareto de la Serena, {llé rechazada 1,'01' 29 votos 
contra 22, y la del mismo señor Diputado 1m'ra da!' 
2,000 l'eso~ al lazareto de CoqU/imbo, j'cchazada tam-

. bién por 38 votos contra 15. 
L", in<.licaci6n del !leñar Eann'ln }Jara elevar el ítem 

179, Hosp"icio y Casa de Kcp68ítoll de Ooncepci6n, 
d8 ~.OOf) pe808 tí 10,000, Juá j'etll'ada por 816 autor, 

El 8~ñ<n' Aguil'J'e rll(iró SIt indicaci6n sobre el ítem 
180, Clsa de Expósitos de la Serena. 
E{ít~m propuesto l¡r.r el 8f110r Undu/'J'aga para 

concPflm' 4,000 pesos á las monjax de San Rafael, de 
Valdivia, fUÁ desei'hado por 32 votos contm 20, 

Laíndícacián del mismo se'ñol' Diputado para dal' 
2,000 peso.~ al Asilo de viudas de Río Bueno, ftté 
desf'cluda ])01' 31 votos contra 21. 

El nll'!vo ítem ]Jí'O}Jnesto po/' d spño1' Robinet, 4,000 
pesos rn tlt.vor de la OaRa de Huérfanos de Copiapó, 
filé de.sec1wdo por liO 'votos contra 22. 

La inrlicadón del señal' (1onzdlez don Juan A. 
pnra conceder 600 jiPsos ci la Sociedad de Bl'neficen
cia de SeñlJ1'ils de Quirilwe, Tité aprobada por 33 
V(,to_~ contra 1J2. 

El señor Robinet.-¿Qnién es el feliz Diputa-
do que ha conseguido este triuClfo1 

El señor Gon~ále~ (don Juan A,)-Yo, señor, 
1<:1 señor Robinet.-Mis parabienes. 
El seflOr Gon~ále~ (don Juan A.)-La Cámara, 

al votH mi indicaCión, ha hecho una obra de e~tric
ta justicia. La pequeña suma votada es verdadera
mente el pan de m\lchos infelice~, 

El ítem rm1pnesto pUl' el sAñor Richard pam dó
tal' con 1,800 pesos anltlll es á un segnndo médiw de 
ciwlad de Llunqnihue, filé rechazado ]Y'1' 33 votos 
contra 22, 

Se pU80 en discusión la partidu 40, gallos rariables 
de lJen~ficencil1. 

El señor Secretal'io.-En la partida anterior 
había quedado para segunda discusión, á petición del 
señor l\Iac-Clme, el ítem 183, 

.El señor }"Ia(~-Cl'ltre.-Como no se encuentra 
prf~sente el señor Ministro clellnterior, pillo á la Cá
mara que deje la diseusión de este ítem para cuando 
hay>! concluido el pre8upuesto del Interior. 

El señor JValker JJIU't'tine~ (Nfillistro de 
Hacienda).-El honorable señor Ministru del Inte
rior no se encuentra presente porque ha tenido quo 
asistir al Senado, en domle se discute una ley de 
amnistía pre~ent.a\la en un mensaje del Presidente de 
la República, Tal vez el señor Ministro llegue un po' 
ca más tarde,~ 

lH señor BU1"ros Luco (Presidente).-Si no 
hay inconveniente, se procederá como ha indicado el 
señür Diputado por Limache. 

Aconlado. 
I~l señor SecretariO.-En la partida 40 se han 

hecho las siguientes indicaciones: una del ~eñor 
Montt don Enri!}ne, para conceder 6,057 ppsos 70 
centavos al Hospital de Valdivia para pago de den
r1a~; otra del señor U ndnrmg'l, para consultar un 
ítem de 4,000 pesos, destinados al eneanche del Ce
mer.telÍo de Valdivia; otm dd señor Pleiteado, para 
agregar un ítem de 10,000 pesos para el Hospital de 
Temnc(); otra del mismo señor Diputado para desti. 
nar 20,000 pesos á la fundación de un Hospital en 
:Y.ueva Imperial; otra del señür Valdés Cuevas, para 
conceder 8,000 pesos al Hospital de LinarQ'l; y, final. 
mente, una del seilor Lamas para conceder 2,000 
pesos al Hospital de Constitución. 

El señor Oc1Ulfla/.lÍa.-"Nfe voy á permitir 
hacer indicación para que 8e consulte un ítem de 
20,000 peso~ de5tinadoB á la fUlldación de un Hos
pital en Yumbel. Ell esta ciudad no ha,. Hospi.tal. 
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400 CÁMARA 1m ~)Ii>urADós 
Eíemlo que el tlepartam.ento á tIlle pertenece tíeae 
más de 40,000 lwLit;¡nLe~. POI' este motin), yo me 
atrevo.ú furmular indicación en el .~elltitlo que he 
manifestarlo y rLl.::go á la Cá'nara ql1e se sirva acep
tarla. 

El sellor Vl'tldé.'i OJ'tti.~aJ·.-Cl'eo <[ue aquí 
corresponde la indicación tple insinué flflteriormellte 
para concecler 1,000 pesos al Lazareto de Villa Ale
gre del departamento d" LO\lcolllilla. Hago, pues, 
indicación en este sentido y, corno estimo 'que ella 
es análog;t ¡í. la del sellor Diputado por Ca'lquenes, 
pido que se voten conjuntamente. 

El sellOI' Vftldós Valllés. -En la sesión pa
sada insinuó la necesidad de conceder algnna sllh 
vención al Hospital de S:w Fe1'llantlo, para la ad· 
quisición de medicinaB.Y ciertos útiles de que ca
rece. 

Tengo conocimiento, por el mismo administrador 
de ese establecimiento, de que los elementos de que 
el Hospital dispone son insuficientes para las necesi
dades. 

Deseando yo saber con qué cantidad se podría s?d
var las dificultades, el seflor administrador me ha 
manifestado que se necesitarían unos 4,000 pCEOB. 

Hngo, pues, indicación para que se consulte un 
ítem con esa cantidad y para el objeto que he seiHl 
lado. 

El serior Serrano. -Hago indicación para que 
se consulten en esta parti,h dos Iluevos ítem: uno 
de 2,000 pesos, p'lfa el Ho~pital del Tomé, y otro de 
igual SlIllla en favor del Cementerio de Coelemu. 

El señor JJlontt (don Enriqnc).-Por encnrgo 
del honorable Diputado por Linares, que se ¡mcneo 
tra ausente de la Sala, me veo en el caso de apoyar 
la indicacióll para cOllceder 1,000 pesos al Lazareto 
de Villa Alegre. 

Sé que la epidemia de viruelas se ha desarrollado 
en aquel departamento, y auuque s, han heeho es 
fuerzos para com bettirla, ellos han resultado infruc, 
tuosos. 

Hace poco, d Gobierno concNlió con ell1lismo oh 
jeto cierta suma, la cual se ha invertido totalmente 
sin que el mal haya disminnÍrlo. Es jnst<,J que ahora 
contribuya de nuevo á atacar ese Jingclo. 

Eu consecnencin, acepto, como he tlicho antes, la 
indicación á que JlJe he refeÍ-itlo. 

El sefíorEl'rft:,:ur'ü:: (don Federico ).--Y o tam
bién acepto la indicnción del sefior Diputndo para 
conceder 1,000 pesos ~l Lazaret.o de Vi!la Alegre; y, 
por mi parte, propongo (pIe se den otros 1,000 pesos 
al Lazareto de CauijU8ncs, especificándose en ambos 
CAWS que el suLsidio es para combatir la epidemia 
reinante. 

El señor Jl1ac~Ivc)' (don Ellrique)'-iNo hay 
una partida de iluprevistos, en la cual podrían colo· 
carse tOllos estos gast 0,,1 

El SerlO!' Ill'l'ú:::ul'Íz ((IOH Federico).-Es que 
ahora ~e trata de llll gast.o que e~ muy mgellte, más 
nrgente aún que el tle atacar la langosta. 

El sefio!' PleUcaflo.-No había insistido, se
flor President(), en las illtlicaciones qne formulé en 
sesiollcs pasadas por no consitlerarlo oportullo: Pero 
ahora lo hago pOl'!p!e me parece notar en mis hono 
rabIes colegas una reacción á este re.opecto. Pido, por 
10 tanto, qne se voten las indicaciones que he hecho 

• 

para la construcción de hospitales en Temnco y Nne· 
va 1111 perial. 

La primera de esta.q indicaciones reviste hoy Ull 

carácter de excepcionalllrgencia por la recrndecencia 
de epidemias. 

LfJS trahajos del Hospital de Tel11uco, comenzados 
Y'l, se encuentran en la actualidad del todo abando· 
nados. 

Esta sitnaci6n, como verá la Cámara, es insosteni
ble: un Hos'pital necesita, por la Ilaturaleza misma de 
l~s eOSilS, un lucal propio y hueno: en llnedificio 
malo, no pueJen llenarse cumplidamente las funcio· 
ilCS de un Hospital. 

Esto es algo que no se comprende, señor Presiden
te: cuando casi !1O hay Hospital alguno en el país sin 
lacal propio, ies posible que el Hospital lle Ulla capi. 
tal de provincia no lo tenga? 

Ahora si se toma e,ll cuenta 10 que se ha gastado 
en diversas construcciones; ~i IlOg fijamos por un so
lo momento en las ingentes sumas invertidas en San
tiago para constwir palacios, es indudable que nos 
choca aún más el que tÍ. una provincia q\\e se en
cuentra abandonada se le niegue hasta lo más iilllis
pensable para ~atisfacer necesidades urgentes. En 
este caso, se trata de continuar un trabajo q uc, si no 
se continúa, traerá consigo una pérdida. 

Se dice, seflor Presidente, que el estado de los 
fondos público~ no permite estos gastos. Pero yo me 
atrevería á prcguntar si es más jnsto, por ejemplo, 
el gasto de 15,000 pesos para el Hospital de ban 
}~ernardo que la suma que propongo para el Hospital 
do Temuco, siendo que é,~te es ,le ahsoluta necesidad. 
Tengo la convicción proflHltla de que IlO habrá quien 
qui8iera coutmdecirme que la necesidad de un Hos
pital es más apremiante en Temuco (lllC el! San Ber
nardo, dadas las facilidades de eom llllicaeióll entre 
esta última ciudad y Santiago. No se pt.:rde estr\ble
cel' comparación. Esto es indudable, sefíor Plcsidcnte. 

Basta s610 fijarse en las enormes distancias qlle 
hay que recorrer para llegar á un Hospital de otro 
departamento, á causa de encontrarse im,talado8 estos 
hospitales en lugares inadecua\los; pero entre San 
Hernal'llo y Santiago no existen estas dificultades tIc 
comunicación, que !ion muy fEt\Ói!es. 

Por otra parte, no contllluanclo la obra ~mpeza(la, 
VIene prec.isam.cnte la dcstrllcción de todos Jos tra 
bcjos llevados á ~ab·); J' no se (·cnlt.lI'ú ú la Honora
ble Cámara los perjnicir oS que trael'Ía esta pérdida. 

Creo que estns razones convenceriÍn á mis h(J!lon!
bIes colega~ de la r<eccsidnu de este gasto. Se trata 
de la suma de 10,000 p"sos, indispensalJle, más in
clispensahle que la consultada á pl'Opue~ta de la C J

misión :i\fixta para el IIrJspital de San Bernardo, y 
que oko gasto de 24,000 pe~os, que podlÍamos lla
!llar de lujo, paJa el IIoSl,ital de San Vicente ele 
Santiago, y que ha siJo aceptado y propuesto por la 
misma Comisi6n. y sin emhargo, para una inversión 
necesaria é insignificante, como Le que propongo, ¡se 
dirá que no hay fondos! 

DeLo hacer presente á la Honorable Cámara que 
el Senado ha decretado estos gastos sólo pala algu· 
nos establecimientos COlllO lus Santiago y Dan Ber· 
r:u'r¡}o y !lO paJa otros .. AIIorn preglllJto yo á esta Ho· 
norable Cil.ll1ara: ¿hay justicia en este proceder? Creo, 
sefior Presidente, que no hay absolutamente ningu-

{\.L..J. " 
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na.-No hny equidad en acordar _ gasto~ ell favor de 
lugares que no los necesitan, y hay injusticia en ne
garlos á pueblos que les son indispenl!ables. Esto por 
lo que hace á la sum: de 10,000 pesos para la conti
nuación del Hospital de Teml1co. 

Ahora, en cuanto á la creación de un Hospitni en 
el departamento de la Imperial, debo recordar á :8 
Honorable Cámara, aunque me haga cansado, las 
comliciones pal'ticulares de ese departamento. El y 
los limítrofe~ 8011 los más grandes de la Repúblicn, .r 
á pesar de ello, carecen de Hospital. ~Se puede de
cir que existe la caridad pública allí, donde n0 hay 
hospüal ni ninguna especie de recurso~. donde sus 
pobladores se encuentran á gran distancia do la ca 
becera de la prJvincia para poderlos obtener, sobre 
todo cuando no se puede traficar por aq\lellus ca 

. minos7 
Se dirá tal vez que el aumento proporcional que 

se ha decretado en la partida 39 va á favorecer tam 
bíén ó. estos departamentos; pero mal puede e~ta 
sllbvencióll ir á favorecer al departamento de la Im
perial, puesto que no cuenta con un Hospital. Y, sin 
embargo .le esto, se ha votado y se ha al~eptado In 
cantidad suficiente para la remuneración de los ser
vicios de un médico de ciudad para aquel departa 
mento. 

Yo pregunto á la Honorable Cámara, iqué papel 
desempt"í1ía un médico de ciudad en un pueblo donde 
no hay Hospital? 

Me parece, señOl', que la Cámara al aprobar esta 
indicación no solo haría un acto de justicia sino tam
bién (le verdadero patriotismo. 

El señor Jordán.-Creo que se consultarían 
los deseos de los señores Diputados que piden sub
sidios para la construcción de hospitales, para dotar
los de instr'lrnentos, para combatir la viruela, etc., 
aceptando las dos inrlieaciones que VJy á proponer: 
primero¡ un ítem de 35,000 pesos con el objeto de 
concluir los edificios de los hospitales de Temuco, 
S.lll Bernardo, Linares y (~uinchao, este último pro
puesto por el señor Diputado por Ancud; y otro Ítem 
dA 20,000 pesos para que el Gobierno lo aplique á 
combatir la viruela en los departamentos donde exis
te, ó lo mantenga en raserva para atacar esta epide
mia donde se presente. 

El señor UJ'I'utia Rosas (don Carlos).-Co. 
mo lo han podido observar los señores Diputados, en 
muchos departamentos se ha -autorizado la creaci6n 
de hospitales, y el de Blllnes ha 'quedado ~in un es
tablecimiento de esta naturaleza, por cuyo motiyo me 
permito hacer indicación para que se consulte UII 

ítem dc 5,000 pesoR para la construcción de un Hos
pital en ese departamento. Me parece, Eeñor, que la 
suma que solicito es demasiado módica, porque con 
nienos cantidad tal vo.z no podda construirse un edi 
flcio auecuado á este objeto. Siendo. así, espero que 
la Honorable Cámara tendrá á bien pI'estarle su 
aprobación. 

El señor EdwaJ'ds (don Edllardo).-EI hono
rable Diputado por Parral ha hecho indicación para 
que se consulte la cantidad de 8,000 pesos para la 
c)nclusión del H.)spital de Linares. ' 

Yo me permito llamar la atención de la Honorl} 
bI') Cámara hacia la con veniencia que hay en apro.· 
bal' esta indicación, porque con este pequeño gasto se 

.. ,--{, 

e\'itará que se deteriore demasiado ó que se inutilice 
un euificio que ha costllllo muchos miles de pesos. 

Este se halla hasta ahora sin concluir; no tiene 
pllertaR ni ventanas, yes necesario evitar que se des
truya, Sería una COS'l verdaderamente enorme que 
por decidia ó falta de previsión podamos d('jar que 
se destruya un edifieio como rse que es verdadera
r~ente b:Icno. Los 8,000 pesos que exige su conclu
sión y que se piden de auxilio representan, bajo este 
punto de vista, !lila economía real y positiva en h 
destrucción que evitan al edificio, la cual por lo Ule
nos será del valor de 8,000 pesos en el año. 

Además, terminado el edIficio qU':ldará habiJítada 
una nueva sala, lo que permitirá ampliar el servicio 
del Hospital; y esto qniere decir que con el auxilio 
propuesto no solamente se producirán aquellos frutos 
de economía y como(li(lad en el servicio sino que se 
hará mayor la acción de la caridad para ClQU los des
validos ue Linarü~. 

Deho también apoyar la indicación del señor Di
putad-o por Loncomilla pura que se conceda 1111 lllllti
lio de 1,000 pesos al LflZul'eto de Villa AI('gro á fin 
de combatir la virucla que allí se ha desllrrolIado C01\ 

fuerza, según mis informacionea. La caridad privada 
ha hecho y sigue haciendo en aquella localidad lQ 
posible pOI combatir la epidemia; pero no es dable 
dejarlo toclo á su acción por más pródiga que Ilea; es 
indispensable que acuda á auxiliarla y estimularla la 
caridad públi.:m. 

El señor ZeflerS (don' Julio).-La plaga de lan
gosta no es tan grave como la epidemia de viruela; 
de modo que antes cl\l ga'!tal 200,000 peses en extir
par aquélla es racional gastarlos en combatir ésta. 

El señor Pleiteado.-Pido la palabra sobre la 
votación, señor, para rogar al señor Presidente se 
sirva poner en votación lilS dos indicaciones que he 
tenido 61 honor de proponer inmediatamente dell· 
pués do las modificaciones propuestas por la Comi
sión mixta. 

El señor- Brtrros Lttco (Presidente). -Así se 
hará, señor. 

El señor JO'J'dán.--Pero, en todo caso debería 
ser después de lo que yo he tenido el honor de for
mnlar, porque siendo de carácter general excluye á 
todas las demá~. 

El señor Ze{¡el'S (don JuliG).-Si los autores in
sisten en que se voten su!'! respectivag indicaciones 
en el orden que les \!orresponde, hahrá que hacerlo. 
Así lo ordena. el Reglamento. 

.El señor Brt1'I'OS Luco (Presídente).-Así se 
hará. 

En votación. 

Se ap1"oM la prlJ·tida en la parte no ol?jetada. 
Se vot6 el ítem de 24,000 pesos aprobado por el &

nado para ht 1'econst1"1tcci6n rle lo~ edificios del patio 
de servido del Hospital de San Vicente de Santiago 
!J resnltó aprobado pul' 35 votos eontra 18. 

Se voló el ítem aprobado pOI· el Senado que con· 
8/tlta 15,000 pl'S08 pa¡'a ayudar d la const¡·ucaón del 
Hospital de San Bernardo y ¡·esultó aprobado pOI" l¡:e 
!Jutas contra 11. 

El señor O.'Isa.-Pido la palabra solamente para 
manifestar que sien'to mucho tener que pedir que 
quede constancia en el acta de que el honorable Di· 

• jo'.' ';",,!,":_, ";:, ... , 
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putado por la Victoria' ha votadó en contra de esta 
indicación. 

El señor Tocm'nal (tlon Ismael).--Su Señoría 
se ha equivocádo; yo no he votado en contl·a. 

El señor Q.'1.fJa.-Así me lo habían asegurado. 
El señor Tocornal (don Isrnnel).--Y aunque 

hubiera votado en contra, Su Señol'Ía no t.enía dere
cho para pedir que se dPjase constancia de mi voto 
en el·acta. Yo no vengo aqní á servir solamente los 
intereseR del departamento de la Victoria sillo tam
bién los intereses del país. 

El s~ñor ~'Jlac-Ive1' (don Enriqne).-Esto re
vela á qué obedece esta clase de indicacione8. 

Se wtó la indicación del seiior Jordán para consultar 
1m item de 35,000 pesos prtm la terminación del Hospi
tar de TemucD, fundiLción del de Achao, pw/o de ins
trILmentos de cir1¿pin pam el de San Fernando, y resnl· 
tó desechada por 30 votos contra ;e4-. 

La otra indicación del mismo ser10r Jord,i.n, para 
cnnsul!nr un 'Ítem de 20,000 pesos destinado d combatir 
la 1Jimelct en los lU,qnTes donde hayn apa.recido, fu.e 
desechada.'por l¡.0 '/'otos cont1'fl 14-. 

La indiCctción del s~ñor Pleiteado pamintrodueir nn 
ítem de 10,000 pesos destinctdo d la eonstt11ceión de los 
trnbajos del Hospital de Temllco, fite desechada por 3/3 
'Votos contm ;e l. 

Ln otm indicación del mismo señal' Diputado paTa 
intl'odnciT un itcm de f!0,000 pesos destinado a dnr 
p-rinc'ipio d In constmcción de un Hospital en la Irnpe
Tinl, ftte desechada pm' ;']6 votos contm 19. 

La indicación del señor Montt (don Enl'iq?te) paTa 
introd'ucir un ítem de 6,057 pesos destinado nl pago de 
las deudas dd Hospital de Valdi~'ia, (lie desechada por 
,'1]9 'rotns contm 15. 

El señor Zegers (don .Julh).-Yo habría hecho 
indicación para (lue se consultase un millón de pesos 
más para la beneficencia; pero como veO que la Ho 
!lorablo C~mara tiene tan poca voluntad para acep
tar esta clase de indicaciolles, me he abstenido de 
hacerlo. 

El señor lJIontt (Jon Enrique).-En el ejercicio 
de un perfecto derecho he formulado rliversas indi 
caciones ten,lentes á favorecer con subsidios al Hos
pital y á la Dispensaría de Vnldíria; y aunque he 
podido ver, como el honorable Diputado por San tia 
go sefíor Zegen, qne casi todas las indicariones de 
este género las está rechazando la Honorable Cáma 
m, no me he creúlo autorizado por mi deher para re· 
tirar ninguna de las mías, porque estas indicaciones 
no tienden á consultar intereses míos ó particulares, 
caso en q\-le habrían sido retiradas, ó aún más. no 
hahrían sido ni si.luiera formuladaR, EillO que tienden 
á consultar los intereses del pueblo de Valdivla y yo 
debo, como representante de ese pueblo, defender y 
amparar esos intereRes. 

~iempre queda la esperanza de que la Cáll1l!ra, 
después de una incUración rechazada, pueda acoger 
con más bellevolenClía otra in licación; no es posible 
prejuzgar la resolución y exponerse con ello a perju· 
dicar 108 intere~l:'s del pueblo, retirando las indica 
ciones en que uno trata de consultarlos; y declaro 
mas: aunque no hubieran de obtener mlts que mi voto, 
yo persistiría en ellas, porque el deber es defender 
los intereses públicos, aunll~le no J!1e triunfe. 

La i"du;a"t6" dell#1ll'Jr Undltrra(la l)(lra con~!/lt"r 

nn -ítem de 4,000 PP80S destinado al ensanche del 
Cementeri& de Valrh'via, (ué desechada ]101' 4-1 votos 
contro 11. 

La indicac·ión del SI~ñor Valdés Cuevas para 1'nt1'o
d/lcí!' un ítem de 8,000 peFos PM'a la conclusión del 
Hospital de Linares, fité de~ecltrJ.da pOI' 27 votos 
contra 2l¡.. 

La indicación del 8~ñol' Lamas para eOl/8ultarnn 
ítem de 2,000 pesos }JaTa ellluspital de Constitltción, 
{lié dtsechada pOT 31 votos contTa 21. 

La inrliwción del Il/Jño'r Ocllagav{a paTa consultar 
un ítmn de ;eo,ooú pesos destinado á la {undación de 
un lW8}lÍtal 8/1 Yumbe/, (ué desecharla por 35 votos 
contra 16. 

La indicación del señor' Valdf.~ OrMzar 1Jara con
.mltar un item de 1,000 pesos dpsti7ladu al Lazareto de 
Villa AIp.fll'e, tué dese(~hada por ;e8l'otos contm 22. 

El ,~d¡ol' Eri'ázuriz (don Fede¡'ú;o) ¡'dirá una indi
caei61l anr'doga ¡'elativa al Lazareto de Cuuquenes. 

La indicación del spi¡or Valdés Valdh para con
sultar un ítem de .'1,000 pesos dpstinarlo á la comp1a 
de útiles para el Hospital de San Fernar,do, fué dese
citada por ;el; voto8contra 23. 

Ln indicación del señor Zel'mno prlla consultar un 
ítem de 2,000 pesos di'stinado á la conrJusión del lIos
pital del Tomé, filé desecl!nlla por 35 voto,~ contra 13. 

La indicación del mismo señal' Dip1ttado paTa con
sultar un ítem d(; ;e,ODa pesos pam la construcciím 
de un Cemfmtel'io en ln víl! a de Coelem1t, jué desecha
da pm' /39 voto,~ contra 14-. 

La indíonción del s,'ñ.Jr GadMa para !'.onsultal' un 
ít!!1n de 3,OGO pesos destinado á la j'undación de un 
Hospital en QllÍnl'haJ, fué desechrUla p01' 30 vot08 
contra 13. 

La indicaci,ln del seíior Urrutia Rozas (don Car
los) para consulfa¡' un ifem de 5,000 peS08 para la 
constrllcción de un HIMpital en Bulnes, fué desechada 
pOI' 2'2 votos confm ;eo. 

El señor Ba'f'ros Luco (Presidente).-Acaba 
de cOlllunicar el Senado un proyecto urgente, por el 
cual se concede amnistia. 

Si no hay oposición procederemos á darle lectura 
y discntirlo. 

El señor Sec·retm:io.-Dice el oficio del SIl
nado: 

Santiago, 24 de Diciembre de 1891.-Con motivo 
del nlensaje que paso a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DR LEY: 

Art. 1. 6 Se concede amnistía á todos lbs mui viduos 
quehubierell eido ó pudipren ser juzgados por deli· 
tos políticos cometidos desde el día 1.0 de Enero 
hasta el dja 29 de Agosto de 1891. 

Alt. 2. o Se exceptúan de este inllulto los primeros 
y segundos jefes de los buques y los que sirvieron á 
la dictadura en los empleos de general ó ceronel, vo
cales Ó fiscales de tribunales militares, los firmantes 
rle los billetes, los Ministros del Despa('ho ó Diplo
máticos, Cbnsejeros de Estado, intelldelJtes, los miem
bros <Iel titulado Congreso y de los Trihl\llale~ Supe
riores de Justicia. 

Los delitos comune!! de que se hayan heeho reos 
los funcionRfios pt\ blicoliI Ó 5imple¡;, plI r ticuhuCI! al 
~rviQig ¡lit l~ dictarlurll, qUlilunn también eltceptu.· 

ó' 
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dos de la amnistía y deberán ser juzgados cOlYarregl{ 

á la ley. 
DioR guarde á V. E. - WALDO SILVA.-F. C(t¡'va

llo Elizfllde, Secretario». 
El serlOr RarroH Luco (Presidente).-,--Si nin ! 

gún señor Diputado se opone, darellJo'l por aprobado: 

en general el proyecto que acaba de leerse y pasare: 

mas á la discusión particular. 
El serlOr LislJoa.-Pido segunda discusión para 

el proyecto. 
El señor Barros Luco (Presidente).-Si no 

hay oposición, daremos por aprobado en v,eneral el 

proyecto. 
:El Feñor Montt (don Enrique).-Un señor Di

putado ha pedido segl1nda discusión, señor Presi 

u(nte. 
El Señor Bal'1'OS Ll.tCO (I'l','sidente).-Como 

la segunda discusión sólo puede pedirse en la discu

sión particular, el honorable Diputado por Caupoli

can la peuilá CU1l/l00 llegue el momento oportuno. 

Entre tanto, si á la Cámara le paree", podríamos en

trar en la discusión general. 
El señor JOI'lllÍn.-Yo rogaría al honorable Di· 

putado por Canpolicán que retirara su jIHlicación. 

El se.fior .J.l1ontt(don Enriqlle).-Recibo con pro

fundo agrado la prcsentación de este plOyecto; 10 

aplaudo y lo opoyo porque contiene una noble idea 

y habrá de Ser por ello naturalmente simrático á to

<do el mundo. 
Además, el proyecto es de verdadero interés p~i. 

blico; pero juzgo que e@ susceptible de recibi .. muchas 

amplificaciones y por eso me opongo a su discusión 

general inmPlliata. 
El señor Zegers «1011 Jnlio).-EI proyecto cn 

debate obe,lece á un alto y gelleroso propó~ito de 

benevolencia. El tiende a eximir de rÜi'ponsahilidar! 

por su pa .. tjcira~ióll en la dictallura á mnchos que 

in' ludablemente fueron más dei'graciaLlos que cul. 

pables. 
En presencia de este acto del Presi(lente de la Re

pública, á nosotros sólo nos correspofllle apr"bado, 

porqne .Iebemos confiar en que aquel alto magistra

do habrá tenido razones poderusas para consi,lerar 

qne ha llega(lo el momento de conceder la amnistía. 

Por otra parte, si la leyes insuficiente, la Cámara 

queda con la puerta abierta para hacerla más exteusi 

va, sin perjuicio de aprobar desde luego lo que se nos 

propone. Entiendo 'lne el propósito del honorable 

Diputado por Valdivia no es oponerse al proyecto, 

sino más amplitud ... 
El señor lJ'lmitt (don Enrique).-Su Señoría ha 

interpretado perfectamente mis palabrns. 

El señor Zege,'s (.ion Julio).-Considero que 

no debemos retar,lar el despacho del proyecto a true

que de hacerlo más perfecto, y que el Congreso debe 

tomar muy en cuenta que él ha sido preselltado p.or 

el Presidente actual de la República. 

El señor Lisboa.-Como mi propóaito no es po

ner trabas al despacho del proyecto, que para mi es 

de gran importancia y de manifiesta necesidad, sino 

procurar qne la Cámara pudiera estudiarlo con cal

Illa, retiro mi oposición a 8\1 discusión inmediata. 

El sefior J O1·alÍn.-Agl'adezco .al honorable se' 

fiar Lieboa en nombre del pai!! y en el ulio propio 

que hala retu'ado eu opollioión. 

'El señor lflontt (don Enrique).-Juzgo que no 

dl'l ~mos proceder des(le luego á la rliscusiónparticn

lar del proyectc', porqutl 1)\1mle y debe ser ampliado 

compren(lienuo ell la amnistía á mayor nlímero de 

fUllcionarios Ó de persunas de los que prestaron sus 

servicios á la dictadura. 
El país forwa una H<lla familia y no es posible que 

vi\"a eternamtute (livi<lido. Ya pasaron las luchas; 

se obtu\"o la victoria: esto es lo importame; reconsti· 

tlÍyase ahora el p~is, 0Ivi(le, penlone y venga la paz. 

Vivamos de nnel'o nniJps y feli~es. 
Me opongo, pno", á qne el proyecto sea discutido 

uesde luegu en paJ ticnlar, pam on la sesión siguiente 

poderle hacer alllpliaciones eu el sentido de que de 

BUS beneficios pue(la gozar mayor número de las 1'er

sonas que fOflnarOfl el régimen dictatorial. 

Seamos bien magnánimos. La magnanimidad debe 

acompañar ~iempre al vencedor. 
El señor Gewitttrt.-He pedido la palabra, se

ñor Presidellte, sólo para traer á la memoria de mis 

honorables colegas un recueldo histórico, que, me 

atrevo á esperarl0, inducirá al señor Diputado por 

Val<livia á retirar ¡;n petición (le srgunda discusión. 

He consagra,lo algllnod años de mi vida no muy lar

ga, al estudio de la historia política ,lel mundo, jnz

gaua á la luz del Rano é imparcial criterio de la cri· 

tica filosóficR y científica, y pue(lo afirmar aote la Cá· 

mara que des' le la rcmota época en que la carta sacer

dotal del Egipto cn su desasosiego y aspiración de 

mando, pretendía supe,litar la dominación político

militAr de los monarcas, hai'ta la última revoll1ción 

de 1889 del Tesino en lA Suiza, jamás una convul

sión intestina de HIl pueblo ha presentado ejemplos 

de mns alto heroísmo y civismo que la revolución 

chilelm (1e 1891, expresión de la eterna preponderan

cia dei derecho sobre las fuerza~, del idealismo sobre 

la fuerza brntn, de la magestad de la voluntad del 

puehlo en presencia del egoí~mo y de la tiranía amo 

biciosa de un mandatario ensimismado. Todas las 

revoluciones pasadas han desteñido el brillo de sus 

banderas con las pl'Oscripciunes y el cadalso, ó lo que 

e~ aún más triste, COII la conculcación de las mismas 

liberta(les por las cuales vertieron Sil sangre genbrosA. 

El pueblo ama la libertarl, y en sus luchas para de

fenderla, olvida los terrenales afectos, para no pensar 

sino en la independencia de la indi vidualidad huma

na, que es una elltiuad ajena á las miserias de la 

tierra. 
Los que sucumben en tan magnánima empresa, 

van á ocupar su sitio en la mansiÓn de los héroes; 

pero, ¡oh desglacia!, los que sobreviven al triunfo, de 

ordinario borran con crueldad la página de gloria 

que aquellos han escrito y rinden tributo á la tiranía 

que palla anteti combatiemn. 
La revolución chilena no tiene, no debe tener esos 

caracteres. Al gobierno ;~el personalismo propio de 

los siglos de bárbarie y de scrvidumbre, ha sucediuo 

el gobierno del pueblo, que gobierna y legisla por el 

pueblo y en beneficio del pueblo. 
,Retardar un segundo el voto de esta ley de amnis· 

tía, colocaría á la Camara en un desnivel moral deplo

rable, 1I0:sería sino $egllÍr el ejempt, muy poco digno 

de imitarse de lo que antes que nosotros han hecho 

t'e vtll uciones á nombre de la libertad. 
El hOOl bre que ea elm bolo ¡lorioeo de nue~~rB Slo. 
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riosa Marina, y el jefe del GabiJ:'ete que es el Silll bo: 
lo de la representaei6n del Gobierno en el Congreso, 
qu'e proclamaran ti uso de la fuerza como el último 
J'ecurso de la libertad, escriben el epíl"go de la in
mortal epopeya del 91 con el perd6n generoso que es 
virtud inmanente del alma chilena. 

Devuelven la tranquilidad al hogar patrio, la cir 
culación vital a nuestro progreso y colocan al Gobier 
no que se inaugurara el 26, en situación de regir los 
destinos de Id comunidad chilena, con la adhesión 
sincera de todos BUS miembros. 

Á la Cámara le obliga un vcto de alta políticn, Je 
generoso civismo, y hermoso sentimiento humanita 
rio aplObando sobre tabla la amnistía presentada, por 
aquellos que con sus esfuerzos permitieron al pueblo 
que nos trajera espontáneamente á estos bancos para 
defender y resguardar nuestras libertades y alzar la 
oliva de la p IZ en homenaje á nuestros sentimientos 
de fraternidad y de respeto y adhesi6n á nuestros 
principios simbolizados por la revolución. 

El señor Lrarráttaval (Ministro del Interior). 
-Antes de dejar sus puestos los miembrbs del ac· 
tual Gabinete, han querido proponer este proyecto 
de ley al CongreEO, no sólo porque creen que es de 
convemencia y hasta de justicia, ~ino porque (lcRe;;n 
que se comprendan cuál eran los móviles que les im
pulsaron á aceptar esos pueRtos y á conservarlos has· 
ta la hora actual. 

Creernos que este proyecto de be ser despachado 
inmediatamente, hoy mismo, sin perjuicio de que se 
amplíe más tarde, para que surta cuanto antes sus 
efectos saludables; y si hay el propósito de retardar 
lo, si no se desea que centenares dc nuestros conciu· 
dadanos puedan, desde luego, salir .de la situaci6n 
difícil y azarosa en que se encuentran, ello no afec
tará á la responsabilidarl del Gobierno, que cree 
llegado el momento de dar un paso exigi-lo por los 
intereses del país, 

El señor .Tordún.-La. ley qul' va á votar la 
Cámara importará no sólo el llevar alivio á la situa 
ción angustiosa de muchos de nuestros conci'ldada
nos, sino que será también una brillante manifesta· 
ción (le que !Jos encontramos seguros dentro de 
lIuestro derecho y fuertes en el propósito de mante
ner y afianzar para siempre las libertades é institu
ciones del pa{s, 

Vamos á tender el manto generoso del al vi<lo sobre 
los actos de una numerosa rorción de chilenos que, 
arrastrados por las circunstancias, obligados por el 
terror 6 excusallos por su ignorancia, cooperaron en 
los actos de la dictadura; pero al mismo tiempo, va á 
declarar la Cámara que no desea el olvido ni el per
dón para los grandes culpables, parll aquellos que no 
quisieron, pudiéndolo, evitar al país el oprobio y las 
angustias di' la dictadura más vergonzosa que haya 
visto la América. 

El señor llfontt (don Enriquc).-EI señal' lUi 
nistlO del Interior expresa que dejar que pase el día 
de hoy sin que se haga la (liscusi6n particulur, es 
oponerse al proyecto de. amnistía. 

N o es así, y protesto Lle esta interpretacióll. El 
hacer la discusión particular de este, proyecto p'lra la 
sesión siguiente, importa ampliarlo, como lo ~l'opon 
dré por mi parte. E8te es el único objeto qllrl persigo 
al no permitir que se haga hoy mi~l1lo la discnsión 

particular. He expresado con toda clarillad que apo
yo y aplaudo el proyecto y uo pueden interpretarse 
en sentido diverso mis ideas tan claramente manifes· 
tadap. 

Yo abrigo completa confianza de que esta amnistía, 
ampliada en mayores proporciones de lo que ¡¡e la 
presenta ahora, podrá ser promulgada como ley de la 
República por el nuevo Misisterio al inangnrarse el 
26 en sus funciones. 

Cuando' ya han pasado cerca de cuatro meses des
de los triunfos de Cancón y la Placilla, sin que <11 
Gobierno haya ser.tido la vehemeneia de ahora por 
dar la amnistía, bien se puede esperar t0davía en la 
misma situación sólo dos 6 tres días más, con tanta 
mayor razón cuanto que 8Hta corta espera habrá de 
ceder en beneficio de los mismos dictatoriales á quie· 
nes se va á fa vorecer. 

El señor RolJinet,-Yo opino porque esta ley 
de amnistía de be v'Jtarse sin tardanza. 

Es una ley magnánima y piadosa que va á llevar 
la dicha y la alegría á muchos hogares. 

Votémosla tal corno esta!. .. 
Si el serror Diputado por Valdivia tiene reparos 

que hacerle, tiempo tendrá para ello! Recuerde por 
el momento el señor Montt, que el peor enemigo de 
lo bueno es lo mejor! 

El señor lJIac-Clltl·e.-Mañana va á inaugu
rarse, se puede deeir así, el período en que la Reptí. 
blica entra eu el Gobierno legal; mañana entra en 
SI/S funciones constitucionales el Presidente de la 
RwÚblica. 

A mi juicio, debe ser éste, día de gran regocijo 
para la familia chilena; y en nombre de los intereses 
de ella, en nombre de la conveniencia ptlblica y de 
los sentimientos que conmueven el corazón humano, 
pediría á mi !':onorable amigo señor l\fontt que reti
rara su indicaci6n, para que haya mañana una gran 
porción de esta familia que se sienta tranquila en sus 
hogares. 

Los que hemos teni,lo que soportar durante ocho 
largos meses una dura prisi6n, sabemos lo que v¡¡]en 
esas angnstias. En nombre, pues, de la conveniencia 
pública, de estos sentimientos generos08, de esa dura 
prisión que soportarnos nosot.ros mismos, piJo á mi 
honorable amigo retire su indicación. 

El señor Montt (don Enrique).-Veo que el 
sentimiento de la Honorable Cámara se ha pronun
ciado en favor de la discnsión l'articuhr inmediata, 
de hoy mismo, del proyecto. 

Lo siento, porque ha bda podido ser ampliado y 
mejorado para la se~ión siguiente; pero como 110 de
seo ir ell contra de es Le sentimiento general, retiro 
mi oposición á que se haga hoy mismo la discusi6n 
particuhr. 

y rdiro esta oposición con tanto mayor gusto 
cuantoqne esto mismo me lo pill,~ mi honorable ami
go el señor Diputado por Lilllache, á quien me doy 
así la oportunidad y satisfacci6n de complacer. 

y como deseo ampliar llesde luego en parte el pro
yecto, yJ: que no lo podré hacer en el todo, por no 
tener en este instante el reposo y el tiempo suficien
tes para hacer un estudio detenido de sus artículos, 
propongo á la Honorable Cámara que entre los am
nistiados se comprenda también á los cOl'OnE'Jes, pues 
estos jefes aparecen omitidos en el proyélcto. 

f¡ • 



Ya que el proyecto va á' ser Jespachiulo hoy mis

mo, que pase siquiera COIl esta ampliación en favor 

de los corcueles. 
Recordemos que debemos propender á la unión de 

~oda la familia chilena y que es necesario disminuir 

en lo posible el nt\mero de los no amnistiados. 

El sellor Barros Lnco (Presidente).-En dis-

cusión el artículo 1. o 

Se leyó dicho artíntlo. 
Se dió por apl'Obado túcitamrlnfe. 

Se lmso en dis~1fsión el m'iíwfo 2.° 

El señor lral'l'á~(w(tl (Ministro del Interior). 

-La Cri.mara eOll1l'renllerá lille este proyecto presen

tado en la forma 11m plia que tiene llevará la paz y la 

tranquilidad, y producirá sus resultados inmediatos 

si la Cámara de la lllisma manera que lo aprobó el 

Senado se dignara aprobarlo en el día de hoy; lleva

rá la paz, he dicho, á centenares de ciudad,HI'os. Pero 

son menos que centenares los que se hayau excep' 

tuados. 
Si se le hacen observacioneE, el resultado serÍL que 

no conseguiremos estas ventaja\! inmediatas para un 

gran número de ciudadanos chilenos que la Cámara 

y el país ansían que se encuentren libres de toda per 

secución y obtengan los belleficios del illllulto. l\Iien

tras tanto que aceptando el proyecto como está, nada 

impedida que mañana purlierall hacerse, y en la ma

nera qne quisiera cada uno de los señores Diputados, 

nuevas indicaciones. 
El señor Mac-l1Jer (don E1.lrique).-Empeza

ré, seilOr, por declarar qlle aplaudo muy HinCertllllen

te la idea q ne ha ingpirarlc este proyecto tlc ley y los 

elevados propó~itos y generosos sel1timiellto~ de pa

triotismo que el importa. Creo que no podemos pre

sentar al país en estos días un éspectáclllo más feliz 

y holll'oSO que el de llevar la tranquilidad y la alegría 

al hogar de los muchos. acusarlos por delitos políticos 

que eeperan todavía su sentencia y que no se han 

hecho reos de otra clase de (lelitos. 

En esta clase de asUnto~, es precieo estuIliar un 

poco la responsabilidad que afecta al país mismo. 

Cnalldo se echa una lllira,la haeia atráo, cnanllo se 

trae el re.cuerelo de nuestras prácticas republicanas-

casi habia dicho anti-repnblicanas-ullo transige, 

llega A ponerae b2nevolo en presencia de tocIo; y es 

fáeil explicarse que al lado de granlles virtudes se 

levanten graul!es debilidades .. 

En cuanto á nuestro Ejército, fue siempre poquí

simo el empeño qlle pnsimos en enseñarle que ri. la 

vez que tenía la vbligaciJ'l de cumplir cou los debe

res Ile disciplina y 5uhonlinación propios de su mi

sión militar, tenia también para con la patria debe

res políticos y clvil?oS de Jos cuales no pOllría en nin

gún C'ISO Ilesonlenderse. De esta suerte, no formamos 

en sus filas el convenciniiento ele que no bastaha para 

satisfacer el honor de las armas pelear con bravma 

en los campos de batalla sino que era tam hién indis

pensable que esas armas sirvieran para la defensa de 

las instituciones y de las lcyes del país contra todas 

la, invasiones que contra ellas se hicieran. 

El proyecto en deba~e pudo indu,lableml'nte ha 

ber sido 'mis completo; pero se trata, como decía el 

señor ::\finistro del Interior, de una ley del momento, 

y debe ~er aprobada sin dilaciones. 

Sin embargo, quiero observar por lo pronto que 

habría sido conveniente incluir el)tl'elas ex~epeior,es' 

á 108 jUl'ces de primera illi'tancia; porque, á mi jnicio, 

no ha sido bastante un simple decreto de la Junta 

de Gobierno para separarlos de sus cargos. 

Prestaré, pues, mi aprobación á un proyecto ins· 

pirado en sentimientos de generoso patriotismo, y 

espero que )a Cámara se la prestará también para 

llevar, al iniciarse el año de 1892 tranquilidad y paz 

á muchos hogares ele chilenos y la csperanza de días 

felices al país mismo. 
El señor El'N¡~ltri·z (don Federico).-Dcsearía 

que el señal' Ministro me dijera qué es lo que se en· 

tieuele por la fraEe «generale& y coroneles que sirvie

ron á la dictadllf<n! contenida en el articulo 2.0 del 

proye ~to. ~Se refiere sólo á los que tenían esos pues

tos antes del l.Q de Enero ó también á los que se 

nom 13raron corno tales después de esa fecha1 

El ~eñol' 11'arrá~(wal (Ministro del Interior). 

-El proyecto dice claramente, señor, qlle se excep' 

túan lle la amnistía á <dos que sirvieron á la dicta· 

elura en los empleos de generales y coroneles». De 

modo que á todos Jos que así sirvieron y nada más 

que á ell(\s se refiHe la excepción; sea que tuvieran 

el título antes del 1.0 de Enero, sea que lo obtuvie

ran Ilespues de I'sa fecha. 

El señor ErrlÍ~ltri~ (don Federico ).-Yo sien to 

que la rlisposición de este artículo no establezca la 

dif('l'¿ncia que. existe entre unos y otros lle los fUII

cionarios que d\\rante la dictadnra la sirvieron como 

generales y (o!'Oneles. Y por eso, á pesar del empeño 

que ~e pOlle en el pronto despacho del asunto y de 

que !lO se modifique el proyecto, yo voy á pr,¡poner 

la ac'aración haiendo illllicación parp 'lue fe agregue 
, '1 

!ti fra~e «y que teman esos empleos antes (elLo de 

Enero del presente allO)}. 

El señor Il'll/i'rÚZalXtl (:\Iíllistro del Interior). 

-En la discusión habida en el SAllado se llizo la 

mi~1Il'1 intlieación que acaba (le proponer el hOllora

hle Diputaelo, pero después de Ull largo debate Jos 

señol'(~s Senadores qne insinuaron esta ielea hubier0n 

de tlesistir en vista de diversas pOllsideraeioneE. La 

cuestión es más grave de lo que aparece á primera 

vista. De nprobar esa indicación p0(,rán resultar in· 

con vetl ien tes gra vis: mas liJor cuantü pOlI rían presen

tarse designaldades é injnsticías {}ue, después de apro

bada la ley no seda posibl" corregir. Muchos USll

fructnadall de ella habielltlo tenido enlplcos llurar.te 

la dictadura. 
Estas cünsidcl'aciones y muchas otras que se emi

tieran en el Senado, hicieron desistir :i. los autores 

de esa indicación ele Sil propósito, y, en consecuen

cia, y para que la ley plOclnzca sus inmediatos efec

tos, favoreciendo á gran número de chileno~, yo ro

garía al honorable Dipub(lo que retirase Sil indica

ción {Jorquc con ,,!la se va á retardar el despacho de 

esta ley, y 110 se sabe cuándo so rennirá el Senado 

qne tCllllria que discutir cualquiera modificación 'l!le 

Re le hicier~. 

El señor El'1'(í~Ul'it? (don Fedcrico).-Yo sien. 

to no acceder á lo que ptOpone 01 señür l\íillistrJ é 

insisto en lIIi indicación, anuqlle hien comprendo 

que la HOllorahle CiulJara la va á lechazar. 1\1 e elHlS

ta que ha ]¡,bido 8argelltos-m1lyores 'lile 110 sdbían 

que h,\]¡ian "í<lo ascel1l1illoS á coronel por 13almaceda. 

Pido que se vote mi indicación porql\e no desearía 

, , 
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<jue algunos de estos militares fueran _exceptuados 
por la ley de amnistía. 

El seitor Of'i.~ti.-Qlljsjera que el honora ble Mi 
nistro se sirviera hacet una declaraeión con reppecto 
á s(quedarán ó no exceptuados en la anlllistÍa los fis
cales de tribunales militares que no aceptaron el car
go. Con0zco un caso de esta especie, y uesearÍ<l ca 
nocer la opillión del señor Ministro. 

El señor It>nrrtítta1.,al (Ministro del IntelÍor). 
-La ley se refiere sólo á 108 funcionarios que sir
vieron a la dictadura. 

Se puso en votación la indicación del ~eñor Rrrdzuriz 
don Federico, ?J filé rechazada por 56 ?JOt08. contra 6. 

El artícnlo 2.0 del pro.lJe.·to se dió por aprobado. 
El señor Barros LltcO Presidente).-Si á la 

Cámara le parece, se devolverá el proyeeto al Simado 
sin esperar la aprobación del acta. 

Aprobado. 
El señor Toco'rnal (don Ismael).-Antes de 

que se levante la sesión, honorable Presidente, voy 
á permitirme hacer una indicación que estoy seguro 
ha de tener la aceptilción de todos mis honorables co 
legas. 

En pocos días más lIegelrán á Valparaiso los rrstos 
del malogrado y distinguido patriot3 don Enrique 
Valdes Vergara, muerto alevosamente á conseclleul:Ía 
de un torpedo lanzado por los buques dictatoriales, 
en la rada de Caluera, y que produjo el hundimiento 
de lIuestro glorioso acorazado el Blanco Em:alada. 

Todos saben los inmensos servicioR que á la cansa 
de la rrgeneración del país prestó el señor VaLlés 
Vergal'a; fue él uno de los que poderosamente COlJ
tribuyeron al levantamiento de la Escuadra poniendo 
al habla á los díferelltes jefes de los buques cuyo 
acuerdo dió por resultado el gran movimiento Jel 7 
de Enero; fué él quien desempefiÓ impoltantísimo 
papel en el ejército para producir un movimiento si
multáneo. 

La discreción, el tino y la prudencia. guiaron al 
señor ValMs en el desempeño de tan delicadas co· 
miRiones y a ello se debe en gran parte el brillante 
resultado que se obtuvo. 

No deben tampoco olvidar mis honorables colegas 
que el señor Valdés Vergara desempeñó el puesto de 
secretario de la Delegación del Congreso, lo que le 
da título 8uficientepara que la Cámara ejecute en 

este momento un acto de deferenci/& a su memoria. 
En esta virtud me permito proponer á la Honorable 
Cámaril qne se nombre ulla comisión de Sll seno, la 
cual transladámlose á Val pal'a{:lo asista á las ceremo· 
uias que se ejecuten en honor del señor Eurique 
Valdés Vergara, ¡icoWpañúlldo en seguida sus réstos 
al Cementerio. 

El reñor Concha. -He pedido la palabra para 
adherirme, en nombre de los Diputados que nos sen· 
tal1lGS en estos hall CM, á la indicación que ha fornm
lado el señor Tocornal. Los ~el'vicios prestadoR al 
país por el señor ValdlÍs Vel'gam son tales que ha 
cOlllprometi.fo nuestra gratitud y exigen de nosotros 
este homenaje á su memoria" 

El señor Sf,tnt(,t CI'uz.-AI mismo tiempo qne 
los restos del señor Valdés Vergara, deben llegar los 
del señor don Alberto Edwar:ls, miembro del Con
greso vnterior y que prestó igllalmente señalados ser
vicios al país. Creo que sería just., que la Comisión 
que se nombrara tuviera también el encargo de acom
pañar los restos del señor Edwards ya que perteneció 
á un Congreso del cual es solidario el actual. 

]<:1 señor Tocornal (Jan Ismael).-Yo ignora· 
ba que los restos del señor Edwards vinieran juntos 
con 108 del señor Valdés Vergaf3; y por eso no había 
extelldido á ellos la indicación que he hecho. Pero 
ahora que lo sé, tengo el mayal' gllsto en aceptar la 
alllpliación dfll ~e!ior Diputado. 

El señor Jortlán.-Ampliando más aún las in
dicaciones hechas, yo pediría que la comisión fe 
transladara á Val P¡lfi,iÍ~O a fin de recibir ahí los restos 
de los señores Val(Ms Vergara y Edwards. 

El $eñor Barros Luco (Presidente).-Si á la 
Cámara le parece, se procederá al nombramiento de 
la comisióu, qne s(>fá la misma para acompañar los 
restos del señor Valdés y del sellar Edwar(!8. Desig
no para que la formen á los señoreH Lyon dOIl Car
Ias, Concha, Tocornal don Ismael, Santa Cruz y Ba· ,. 
nios; entelltlíénl!ose qne deberá trallsladarse á Val
paraíso, según ha indicado el señor Jordán. 

Se levanta la sesión, previniendo á los señ'nes Di· 
putados qHe no la habrá el sáhado. 

Se levantó la sesión. 

.. 

M. E. CERDA, 

Jefe de 1 ... Redacción . 
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